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CANTÓN GUAYAQUIL *. 

Guayaquil, 06 de junio del 2012. 

Señora 

MARIA ISABEL LANIADO CASTRO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia INMOBILIARIA MARIA DE LOURDES C.A. 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLA a usted para el cargo 
de GERENTE por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

INMOBILIARIA MARÍA DE LOURDES C.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada por el Notario Segundo de Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 
18 de octubre de 1978, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de 
enero de 1979. 

Atentamente, 

KARLA O LANIADO 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE «de la compañía 
INMOBILIARIA MARIA DE LOURDES C.A., y declaro que me he posesionado 
en ésta misma fecha. 

Guaykquil, O8 de junio del 2012. 

MARIA ISABEL Y 
C.C. No. 090626369-4 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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" FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2012 e 

        

NUMERO DE REPERTORIO:36.053 De 

HORA DE REPERTORIO; 15: 44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Z 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
MARIA DE LOURDES C.A., a favor de MARÍA ISABEL LANIADO 
CASTRO, de fojas 65.897 a 65.898, Registro Mercantil número 11.544. 
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Guayaquil, 04 de Julio de 2012 
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